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2· ~UPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL 
. ~ DEPARTAMENTO JURIDICO 
~~7' 

• 

CIRCULAR N°835 

SANTIAGO, agosto 2 de 1983 

IMPARTE INSTRUCCIONES A LAS CAJAS DE PREVISION SOMETIDAS A LA FISCALIZACION 
DE ESTA SUFERINTENDEMtIA DE SEGURIDAD SOCIAL, RESPECTO A LA APLICACION DE 
LA LEY N°18.225, PUBLICADk EN EL DIARIO OFICIAL DE 28 DE JUNIO DE 1983. 

1.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley N°18.225, se au
toriza la desafiliación del Sistema de Pensiones c~eado por el D.L. 
N°3.500 de 1980, a quienes se' encuentren en alguna de las siguientes si
tuaciones: 

a) Personas que puedan pensionarse en el régimen previsional del anti
guo sistema con edades inferiores a sesenta y cinco años si es hom
bre y sesenta si es mujer, quienes deberán solicitar la desafilia
ción dentro del plazo de ciento ochenta días contado desde la fechade 
publicación de esta ley. Esta norma no se aplicará a los casos a que 
~e refiere el artículo 12 del decreto ley N°2.448, de 1978; 

b) Personas que hayan sido imp?nentes de instituciones de previsión del 
régimen antiguo y que por no cumplir los requisitos establecidos en 
el artículo 4° transitorio del decreto ley N°~.500, de 1980, no ten~ 
gan derecho a bono de reconQcimiento, y 

c) Personas cuya sólicitud de declaración de invalidez haya sido recha
zada porque la pérd,ida de los dos tercios de su capacidad de trabajo 
se produjo en una fecha anterior a la de su afilia9ión al nuevo sis
tema. 

En todos los casos citados, cbrresponderá ,a la Superintendencia de Ad
ministradoras de Fondos de Pensiones conocer las soli6itudes de de
safiliación y establecer la concurrencia de los requisitos pertinentes. 

Sin perjuicio de lo señalado, corresponderá tener presente: 

I 

Conforme al tenor de la letra a) del artículo 1° de la Ley 
N°18.225, en los casos allí descritos, el Superintendente de Administrado
ras de Fondos de Pensiones deberá requerir el respectivo informe previo 
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favorable de esta Superintendencia, para cuyaelaboraci6n se imparten las Sl-

guientes instrucciones a las Cajas de Previsión: 

1.- SOBRE PLAZOS 

Las Cajas de Previsión contarán con plazos para emitir los informes que 
esta Superintendencia les solicite. Dichos plazos serán de días hábiles 
y empezarán a correr desde. el ingreso en ellas del respectivo requeri
miento de ésta, Superintendencia. Estos plazos se establecerán de acuer
do con la natu'raleza ¡:lel informe solicitado y características del insti
tuto previsiorial requerido. Se indicarán en las providencias que se les 
dirija al efecto. 

1.- SOBRE REQUISITOS DE LOS INFORMES 

a) Procedencia 

. 1. - Cuando se trate de certificados de afiliación y/o de imposiciones 
o 9ualquier otro antecedente que deba tenerse por cierto, el cer
tificado respectivo deperá ser extendido por el Ministro de Fe de 
la ,Institución. 

2.- Los informes acerca del derecho del interesado a obtener pen.sión 
en los términos contemplados en la letra a) del artículo 1° de la 
Ley N?18. 22,5, deberán ser emitidos por las respectivas Fiscalías 
yen, su defecto, ,por los Departamentos o Asesorías Legales de las 
Inititudiones correspondientes: 

b) Contenido de' los informes 
/ ' 

Los informes que emitan las Fiscalías deberán contener en la suma, 
además de las menciones' ordinarias, la individualización del imponen
te; el régimen previsional al que estaba afecto al 9 de febrero de 
1979; la edad que tenía a es~ fecha~ el período de afiliación y/o de 
imposiciones computables vigentes registradas a dicha data ~omo asimis
mo, con poste'r Í'or-idad a ella; y las disposiciones légales apiicables a 
la situación, que s,iÍ':van de base a la conclusión del informe. 

Si estas disposiciones han sido objeto de interpretación para aplicarlas 
a la situación en examen, se deberá señalar claramente los fundamentos 
de tal interpretación y/o acompañar fotocopia de la jurisprudencia con
siderada, según los casos . 

. Las Instituc iones adoptarán para estos informes un formato que permi
t a una rápida y completa comprensión de los elementos que han servido 
de base a su conclusión. 

II 

En cuanto a la causal de desafilú.ción contemplada en la letra 
b) de l artículo 1° de la Ley N°18.225, las Instituciones de Previ sión debe
rán i nf ormar en relación a las imposiciones que registren los int~resados, 
lndi cando con precisión los períodos a los cuales ellas corresponden. 

En estos casos, las Ca j as deberán emitir sus informes en los 
plazos y formas señalados en el acápite anterior. 
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Respecto de los casos en que se invoque ' la causal de desafi
liación de la letra c) del citado artículo 1° de la Ley N°18.225, las res
pectivas Instituciones de Previsión deberán certificar dent~o de los pla-, 
zas que se les indique, si el interesado ha estado o no afiliado a ellas 
con anterioridad a su incorporación al nuevo sistema de pensiones del D.L. 
N°3.500. de 1980. 

, 
IV 

Se adjunta para conocimiento copia de la CircularN°218, de 
13 de julio de 1983, de la Superintendencia de Administradoras de Fondos 
de Pensiones. 

Saluda atentamente a Ud., 

> 
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Superintendencia de Administradoras 
de Fondos de Pensiones 

\ CIRCULAR N° 218 

VISTOS : Las facultades que confiere la Ley a esta Superintenden 
cia, se imparten las siguientes instrucGiones de cumplimiento -
obligatorio para todas las Administradoras de Fondos de Pensiones. 

REF.: DESAFILIACION, COMPLEHENTA CI,RCULAR N° 15 Y CIRCULAR N 0131. 

1.- En virtud de 16 dispuesto en el Artfculo primero de la Ley 
N°18.225, se autoriza la desafiliaci6n del Sistema de Pen
siones creado por el decreto Ley N°3.500 de 1980, a quienes 
se encuentren en alguna de las situaciones que se' señalan: 

a) Personas que puedan pertsionarse en el régimen previsi~ 
nal del antiguo sistema con edades inf~riores a sesenta 
y cinco años si es hombre y sesenta si es mujer, quie
nes deberán solicitar la desafiliación dentr6 del pl~zo 
de ciento ochenta dfas contado desde la fecha de public~ 
ci6n de esta ley, esto es, hasta el 25 de Diciembre de 
1983. Esta norma no se aplicará q los casos a que se re-~ 
fiere el artículo 12 del decreto ley N°2.448,- de 1978.
El inciso primero del artículo 12 del D.L. N°2.448 esta 
blece : ,"Los trabajadores de la Administración del Est~ 
do, central~zada y descentralizada, del Poder Judicial-
y del Congreso que deban abandonar su empleo, por térmi 
no del respectivo período legal, por la supresi6n del -
empleo dispuesta por la autoridad competente o por renun 
cia nb voluntaria, siempre qu~ no sea calificación in~u~ 
ficiente o por medida disciplinaria, sólo podrán obten~r 
pensión, si tienen veinte años de impoiiciones o de tiem 
po computable 11 • 

b) Personas que hayan sido imponentes de instituciones de 
previsi6n del régimen antiguo y que por no cumplir los 
requisitos establecidos en el articulo 4°transitorio del 
decreto ley N°3.500, de 1980, na tengan derecho a bono 
de reconocimiento, y 

c) Personas cuya solicitud de declaración de invalidez haya 
sido rechazada porque la pérdida de los dos tercios de 
su .capacidad de trabajo se produjo en una fecha anterior 
a la de su afiliación al nuevo sistema. 
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¡tendencia de Administradóras 
e Fondos de Pensiones 

I1.- PROCEDIMIENTO 

1.- Las Administradoras deberán tener disponible en todas 
sus oficinas y locales el formulario Solicitud de Desaf~ 
liaci6n cuyo formato tipo se adjunta ' e~ el Anexo N°1 

I 

2.- Dicha solicitud deberá ser llenada por el afiliado en 
,quintuplicado. 

I ' 

Si el afiliado hubiere tenido la calidad de imponente de 
dos o más insti tuciones del régimen antigu.o a la fech a de 
su afiliación al nuevo sistema de pensiones y las haya 
mantenido, debeiá llenar una solicitud de desafiliación 
por cada institución indicando en cada una de ellas la re 
muneraci6n p~rtinente~ . .. .. 

3.- El afiliado deberá e,ntregar junto a la soli'citud un certi 
ficado de nacimiento y una declaraci6n cuyo formato se ad 
junta en el ' Anexo N°2. 

4,- La presentación de la Solicitud de Desafiliación por par
te del afiliado .obligará a la Administradora a cumplir el 
siguiente procedimiento ': 

al Foliar las solicitudes recibidas. En los cas.os de afi 
liad6s ~ue llenen más de una 'solicitud se deberá repe= 
tir el número del folio e'o todas ' las copias de la solí' 
citud. 

b) ,Timbrar las cinco copias de la solicitud y distribuir
las de la siguiente manera : 

El original y las 2 primeras cop~as junto al certifi 
cado de nacimiento para la Superintendencia de Segu~ 
ridad Social, instituci6n encargada de pr.oporciona~ 
el informe Pfevio aceica de si la desafiliaci6n pro-
cede o no. -

- La tercera copia para la Administradora. 

- La cuarta dopia para el afiliado, 

cl En los casos de Solicitud de Desafiliación por la cau
sal bl del artículo primero de la Ley N°18.225, se d~
berá enviar junto a las copias de la Solicitud de De~a 
filiaci6n una copia, si la hubiere, de la Solicitud de 
Cálculo de Bono de Reconocimiento a la Superintendencia 
de Seguridad Social. 
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SuperintendencIa de Administradoras 
de Fondos de Pensiones 

d) La copia de la Solicitud de Desafiliaci6ri que queda 
en poder de la Administradora deberá quedar junto a 
la Declaraci6n en un Archivo ·de Solicitudes de Desa 
filiaci6n en trámite. 

e) Las copias destinadas a la Superintendencia de Segu 
ridad Social deberán ser enviadas una vez al mes, los 
días 30 de cada mes, i~cluyéndose todas las solicitu 
des recibidas hasta el día 20 del mismo mes. 

f) Las Administradoras deb~rán enviar a esta Superinte~ 
1 dencia en las mismas fechas descritas en el punto 4 el 

un listado de las Solicitudes enviadas, por motivo de 
desafiliaci6n, ordenado por RUT del afiliado y donde 
se incluya el nombre del afiliado y el número de fo
lio de la solicitud. 

5.- Una vez que la Superintendencia de Seguridad Social haya 
definido si la desafiliaci6n procide o no, deberá enviar 
a esta Superintendencia un informe adjuntando el brigi
nal y una copia de la solicitud con el punto 111 debi~a
mente llenado y timbrado, informando en los 6asos de S~
licitudes aprobadas a qué Cajas de Previsipn se deberá 
reintegrar el trabajador: deberá adjuntar también el cer 
tificado de nacimiento. I 

En los casos de solicitudes aprobadas, se deberá detallar 
en el informe las cotizaciones del período en que el afi 
liado estuvo en la Administradora y que deberán ser c o m=
probadas con el o~jeto de determinar si el trabajador -
tiene el derecho de reintegrarse a una Caja. 

El envío de los informes junto a un listado de los mis
mos por A.F.P. y junto a las solicitudes se deberá hacer 
el primer día de cada mes. 

6.- Dentro de. los 20 primeros días del mes en que esta Su pe
rintendencia reciba los informes, enviará a .cada Adminí ~ 
tradora una copia de los listados mencionados en el punto 
5, con el ·objeto de que éstas se preparen para cerrar las 
cuentas individuales de los afiliados cuyas solicitudes 
hayan sido aprobadas, el día 15 del mes subsiguient~, bu~ 
cando cotiiaciones rezagadas o cuentas individuales en las 
otras Administradoras. Al mismo tiempo, esta Superinte~
dencia solicitará por oficio a cada A.F . P. que certifique 
las cotizaciones de los afiliados en los casos que sea ne 
cesario . 

. 7.- En los casos de solicitudes de desafiliaci6n por la causal 
c) del artículo primero de la Ley N°18.225. esta Superin
tendencia verificará la existencia del dictamen de invali 
de~ correspondiente. 
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lendencia de Administradoras 
3 Fondos de Pensiones 

8.- En virtud de lo dispuesto en el último inciso del art~cu 
lo primero de l~ Ley N°18.225, una vez que esta Superl~
tendencia haya recibido las solicitudes Y sus respectlvoS. 
informes aprobados o rechazado's de acuerdo al punt~ ~,.,.y 
haya hecho las certificaciones del punto 6 y 7, e~l~lra 
~na resoluci6~ de la cual enviará copias a la Admlnlstr~-

-dora correspondiente, al Afiliado, al Emplea~or, a la ~~
perintendencia de Seguridad Social ' y a la CaJa de.Prev~
si6n de reintegro. En las resolucio~es aprobatorlas, la 
Superintendencia adjuntará el Certificado ~e Nacim~ento 
a la copia de la resoluci6n que va a la CaJ~ de relntegro . 
En los casos de resoluci6n que haya rechazado la desaf~
liaci6n, .10 adjuntará a la que va al afiliado . 

. Esta Su~erintendencia enviará a las Administradoras, los 
dfas 20 de cada mes, las dos copias de la Solicitud ju~
to a la resolución. 

9.- Una vez que las Administradoras reciban las solicitudes 
y .las re~oluciones emitidas por esta Superintendencia, de 
beránseparar las rechazadas de las aprobadas. 

10.- En los casos rechazados, se deberá archivar una . copia de 
la resoluci6n y de la solicitud en la carpeta individual 
del afiliado eliminando la declaraci6n y la solicitud que 
estaban en él Archivo Solicitudes de Desafiliación en Trá 
mite. 

¡ 

11.- Al:mismo tiempo, en los casos de Solicitudes de De~afilia 
ci6n aprobadas, las Administradoras deberán enviar entre 
los dí~s 26 y 31 ~el mes de la resoluci6n una carta al em 
pleador informándole que'a partir del mes subsiguiente d~ 
berán enterar las cotizaciones previsionales del trabuja~ 
dor en la Ca j a que corresponda. -

12.- En los casos de las Solicitudes aprobadas las Administza
doras tendrán plazo hasta el 15 del mes subsiguiente al 
de la resoluci6n para actualizar las cuentas individuales 
del afiliado. Para el cobro de comisiones se deberá pro
cede~ según las normas vigentes, recuperando los rezago; 
eventuales y cobrando las cotizaciones adeudadas que se 
pudieran detectar con la declaraci6n del afiliado. 

, 

Las Administradoras deberán, asimismo, completar en el pun 
to IV de la Solicitud, las remuneraciones cuyas cotizacio
nes se hayan percibido entre la fecha <;le la Solici tucl y e-l 
día 30 del mes respecto del cual se está realizando la ac
tualizaci6n a que se refiere el párrafo anterior. 
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Superintendencia de Administradoras 
de Fondos de Pensiones 

Al mismo tiempo, las Administradoras deberán proceder a 
dar el VOBoa la remuneración imponible declarada por el 
afiliado en el punto IV de la Solicitud. En caso de re 
gistrarse diferencias se deber~ marcar en la columna 
VOBoA.F.P. la remuneración sobre la cual efectivamente 
se cotizó. 

Una vez actualizada la cuenta individual, la Adminis
tradora deberá proceder a emitir una cartola de cierre. 

La información de la cartola de cierre se deberá repro
ducir en el punto V de las dos copias de la Solicitud~ 
Este recuadro deberá ser firmado y timbrado por el re
presentante legal de la Administradora. 

13.- Una vez determinado el saldo en pesos, utilizando el va 
lor de la cuota del día 17, éste se deberá p-agar en la-s 
Cajas de Previsión que corresponda, para lo cual se de
berá girar dicha cantidad del Fondo de Pensiones a tra
vés de la cuenta corriente tipo 2. 

Con este objeto agréguese en la Cfrcular N°15, en la 
partida "Bancos, Cuenta Tipo 2", el siguiente aboDo ; 
"Giros para transferir el saldo total de un afiliado a 
una Caja de Previsión". 

14.- Con el objeto de traspasar los fondos a las Cajas dePre 
visión, las Administradoras deberán enviar entre los días 
28 y 30 del mes de la 6ltima actualiza~ión un cheque nomi 
nativo'por Caja de Previsión. Junto al cheque se deberá
acompaftar una copia de cada una de las solicitudes de de 
safiliación en poder ,de la Administradora. -

La copia restante y la declaración del afiliado deberá 
quedar en la carpeta individual, eliminando la copi~que 
estaba en el Archivo Solicitudes de Desafiliaci6n enTrá 
mite. 

En los casos de Solicitudes aprobadas parla causal cl 
del artículo primero de la Ley N°IB.225 se deberá acomp~ 
ñar una copia del dictamen de invalidez. 

Asimismo, se deberá acompañar un listado de estas Solici 
tudes a cada Caja de Previs~6n, ordenados por RUT de les 
afiliados, donde se señale el nombre del afiliado, el nú 
mero de folio de la Solicitud y el número de resoluci6n
aprobatoria de esta Superintendencia. 

En caso de reintegro a más de una Caja, el saldo se trans 
feriráa prorrata, seg6n rentas imponibles que tenía al mo 
mento de afiliarse, a los régimenes previsionales corres~ 
pondientes, para lo cual se usará la planilla de pago r~s 
pectiva. En este caso se deberá listar en cada Caja el -
monto que corresponde. I 

Una copia de estos listados se deberá enviar a esta Sup~ 
rintendencia. 
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~ndencia de Administradoras 
Fondos de Pensiones 

15.- Una vez que las Cajas de Previsión reciban de parte de 
1asAdministradoras las solicitudes de acuerdo al punto 
14, deberán aplicar en el punto IV de la Solicitud las 
tasas de cotización pertinentes, los factores ~e actu~
lización y calcular el monto total que debe relntegrar 
el trabajador. 

16.- Una vez determinado el total señalado en el punto 15 y 
dado que ya se conoce el saldo en pesos de la cuenta del 
afiliado, se deberá llenar el punto VI de la Solicitud. 

17.- Si el saldo en pesos.fuesemenor al monto que debe ~nt~ 
rarse en la institución de previsión del régimen ant~
gua, la difer~ncia que se le deberá descontar al trab~
jador, al momento de pensionarse, deberá quedar marcada 
en el punto VI de la Solicitud de Desafiliación. 

18.- Si el saldo en pesos es mayor al monto que debe trasp~
sarse a la i -nstituci6n del régimen previsional antiguo, 
el remanente se deberá entregar a la Administradora en 
un cheque 'nominativo el dra 31 del mes sigu~ente al de 
la última actualización. 
Este monto deberá coincidir con el señalado en el punto 
VI de la Solicitud de Desafiliaci6n. La Administradora 
deberá ~n~iar otro cheque nominativo por correo certif~
cado ' al afiliado, guardando la colilla del cheque junto 
a la solicitud en la carpeta individual. 

19 .. - Una vez traspasados los ,fondos, las Administradoras debe 
rán conservar las carpetas individuales en un archivo p~ 
raleló. 

20.- En los casos en que se reciban,cotizaciones atrasadas, 
err6neas o rezagadas de un ex-afiliado, las Administrado 
ras deberán enviarlai a la (s) Caja (s) de Previsión qu~ 
corresponda, adjuntando un , listado ordenado por RUT del 
trabajador en que se indique el Número de folio de la So 
licitud de Desafiliación, el período de cotizaciones, el 
nombre del empleador, RUT del empleador, teléfono del em 
pleador, Tipo de empleador según la clasificación de la
Solicitud de Desafiliaci6n, y r~muneraci6n imponible de-

l. clarada. 

21.- Las Ordenes de Traspaso que se suscriban con posteriori 
dad a la presentaci6n de una Solicitud de Desafiliaci6n
y con anterioridad al rechazo de dicha Solicitud, qued~
rán nulas o no surtirán sus efectos. 
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Superintendencia de Administrador'as 
de Fondos de Pensiones 

} 

22.- Para efectos legales y estadísticos, el trabajador 
se entenderá desafiliado a partir del primero del 
mes siguiente al de la resoluci6n. 

JUAN 

I 

SANTIAGO, 13 Julio de 1983 
"" 

" . 

./ " 
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HES: 

D1.\: 

J N S T R U e e J o N E S 

1.-lOS NOM8RES DEL PADRE Y LA MADR¡ DE8ERAN LLENARSE SIN APELLIDOS 

2.-EL NUMERO DE INSCRIPCION INTERNA DEBERA REGISTRARSE EN El CASO D~ LOS IMPONENTES DE LAS SIGUIENTES INSTITUCIONES 

-SERVICIO DE SEGURO SOCIAL 

-CAJA DE PREVISION DE LA MARINA MERCANTE -SECCION TRIPULANTES , 
-tAJA DE PREVISION y ESTIMULO EMPL[ADOS DEL BANCO DE CHILE 

-CAJA BANCARIA DE PENSION[S 

-CAJA DE PREVISION y [STIMULO EMPL[ADOS DEL BANCO DEL ESTADO DE CHILE 

);-CUANDO S[ TRATE DE IMPONENTES CON AFllIAClON A LA CAJA DE OHENSA NACIO~jAL, DEBERAN INDICAR EN H RECUADRO DE INSTITUCIONES 
DE PREVISION 'LA RAMA A LA CUAL PERHN[CIO. ([J[RCITO, MARINA, AVIACION) 

EJEMPLO CAJA D[FENSA NACIONAL RAMA 

It.-PARA El PERIODO EH QU[ HA ESTAOO [N UNA A.r.p. OJeER" LL[N"I\SE EL PUNTO IV DE LA SOLICITUD DETAllANDO PARA CADA M[S TRABAJADO 
A CONTAR DE MAYO D[ 1981 LOS DIAS TRABAJADOS, EL [MrLEADOR, EL '\liT OH EMPLEADOR, EL rONO DEL E/lPl[ADOR, EL TIPO D[ E/lPLEADOR 
ESPEClrlCANDO SI ES PUBLICO·. PARTICULAR. BANCARIO ETC. Y LA RENTA IMPONIBLE QUE PERCIBIO EN CADA /lES. 

5.-ESTA SOLICITUD CONSTA DE DOS HOJAS. CADA UNA EN QUIUTUPLICADO. USTED DEBERA rlRMAR LAS DOS HOJAS. 

~.-SI HU81ESE TENIDO LA CALIDAD DE I/lPONENTE D[ DOS O MAS INSTITUCIONES DEL REGIMEN ANTICUÓ' A LA fECHA DE SU ArlLIACION AL NU[VO 
SISTEMA y LAS HAYA MANTENIDO. DE8[RA LLENAR TANTAS SOLICITuDES DE DESArlLIACION COIIO NUII[RO D[ INSTITUCION[S, INDICANDO EN 
CADA UNA DE ELLAS LA RENTA-IIIPONIBLE PERTINENTE. 
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ANEXO N° 2 

D E C LAR A C O N 

; , 

(NOMBRE COMPLETO DEL SOLICITANTE) 

D e c lar a, par a los efe. e t o s d e a c o g e r s e a I a d e s a f i I i a ció. n 
dispuesta por la Ley N°18 : 225 del Sistema de Pensiones creado 
por el Decreto Ley N°3.500 de 1980, conocer y aceptar las ma~ 
yores tasas de cotización del régimen previsional antiguo y 
que por lo tanto si el saldo neto acumulado en la cuenta indi 
vidual no fuere suficiente , la diferencia que resultare en t r e 
dichas cotizaciones y el ~onto traspasado por la Adminis·tradci 
ra de Fondos de Pensiones será cubierta con cargo a las sumas 
q u e lec o r r e s pon die r e pe r c i b ira l i n te r e s a do con o ca s ión d e 
los be n e f i c i o s de d es a h u c i o o i n d e m n iza ció n po r a ñ o s ,d e s e r vi. 
cios de carácter previsional, según el caso. En el evento que 
no tuviere derecho a tales beneficios o éstos fuesen insufi
cientes para financiar esa diferencia, el remanente se descon 
t a r.á m e n s u a I mente de lar e s pe c t i va pe n s ión de I s o li c i tan te en 
cuotas equival~ntes al veinti pór ciento del mo~to de esta GI 
tima . 
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